
INFORME DEL COMISARIO 
A La Jues General de Accionistas de 
CATARIR CIRUGÍAS A TU ALCANCE SA. 

En cumplimiento mis funciones de Comisio de CATARIR CIRUGIAS A TU ALCANCE S.A. 
he estado o dispuesto en el An. 279 de lo Ley de Compañías y el Reglamento que eablce ls rgulios minimos que debe contener el Infor de os comisarios dels Compañía, son Resoacón 
NS 921 43.014 publicado enel rogiro Oia No. 4 del 13 de octubre de 1392: orespondie al 
ecc económico temiado al de deme del 2.017 
Pongo a vuestra disposición mi informe, porel eje ccoo comemondinte sao del 2017 

1. RosponabIldad dela Adeaiitación de a Compañía po os Estados Financieros. La preparación presentación de los estados nancirs e conlomilad con Normas Intemcionals de 
Infrwación Fina e esponabiiad de los administradores de la Compaña as como «lio, la 
“implementación ys manenimieno de onrle neos rlevanis pura a ropración y pssttacin de 
bos estados Iinanciros. 
Fer opinión los adiisradors de la compuñs han dado complimento a ls, nomnas eg, 
estatutaras y regametras según 1 eublecid en hs cststuts socials de el € incisivos a ado 
unpliminto e todas resoluciones de a Junta Gene! de Accoasia 

    

revisión eectada. considero que ls comls intemos implementados por la administración e la Compañía son aderudos, cul h conil aun «fico mano fnaero y Adnisrtvo; adicionalmente es de real que la admesraió de la compañía e preocupada enla 
Corstne emisiads pollas y procadmnicros peces par os sn Se 

2 Opinión sobre Camolimien Lo mi pá, los cados Anarciros mencionados, presen rarorabemente, en odos ls aspectos signos la siuacin foacior de CATARIR CIRUGIAS A TU ALCANCE SA. al 31 de 
sembre de 2017 y los resultados de sus opracionss po luto torminado es aha. siendo igunes al 
litro Mayor y iros Aires de Comtat, as mismas se encucran registradas de confemidad de 
cuerdo 2on a NomvasInemacioalos de Infomación Fino —icioralmene he podho erica que ls adminieadoes an dado compliiento as diposcones e 
Jnscciones de la Jana General de Acciamis y del Divo y, que los llos sociales de la 

Corpañla en adecuadamente tuneados: 
2 tatorme sobre Cumplimiento. 

Mi rsgorsabridad es expresar una opinión sobre los estados Financieros dela Compaña, Fasa enla 
cevison efectuada y, obre el cumplimiento por pan de la Adminisacón de las nomas epale. tt y epamentai, asi omo dels recorde la Junta Genera, els recomendacion 
stonzacionos dl Dit 

Esta revisón fu fectuada siguiendo los inemintos de ls omar itemacionales de aditrí, 
Incluyendo en consecuencia, pues selcias delos regios comabls y evidencia que sopor o 
“impones y reelcones incloios en ls estados (incio adecuada plcacin de las Normas 
Tnecracionals de Tnormación Finacir, evaluación dl cono ixerno de la Compañía y onos 
procedimientos de reisión considerados pesesanos deacuerdo con ascitis 

5. Responsabilidad del comisario Me dado cumplimento al dsposin del At 27 de la Ley de compañías, principalmente nl revión 
Ak tulacos de comprobucon pass, cont] miro y vos de comidas 
A oscepcin de lo aoormens indicado la compas so prsemó Stuacionos fura el coman durante 
«eco que tubyeran eco necesario convocatorias special 4 Juntas Gener de Acclonisis 

    

  

  

Guayaquil, Abril 5 del 2018


